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Comité de Relaciones con el País Anfitrión 
 
 

  Carta de fecha 5 de julio de 2007 dirigida al Presidente del 
Comité por el Representante Permanente de la República 
Islámica del Irán ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de señalar a su atención lo siguiente en su calidad de 
Presidente del Comité de Relaciones con el País Anfitrión. 

 Las autoridades del país anfitrión, de manera arbitraria e injustificada, negaron 
la solicitud del Sr. Esmaeil Baghaei Hamaneh, Segundo Secretario de la Misión 
Permanente de la República Islámica del Irán ante las Naciones Unidas, para viajar 
a la Universidad de Princeton en New Jersey a fin de participar en la reunión entre 
períodos de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el crimen de agresión, que se 
celebró del 11 al 14 de junio de 2007. 

 El Gobierno de los Estados Unidos de América al negarse a conceder permisos 
de viaje a diplomáticos y representantes iraníes para que asistan a programas y 
actividades relacionados con las Naciones Unidas que tienen lugar fuera del radio de 
25 millas de Columbus Circle, en la Ciudad de Nueva York, impide a mi Gobierno 
ejercer su derecho soberano a participar en las reuniones y procesos relacionados 
con las Naciones Unidas. 

 La imposición de restricciones de viaje a diplomáticos iraníes es una norma 
injusta, discriminatoria y políticamente motivada que no sólo contraviene las 
obligaciones del país anfitrión que figuran en el Acuerdo relativo a la Sede, sino que 
también viola las disposiciones de los instrumentos universales relativos a los 
privilegios e inmunidades diplomáticos. Esa política es también contraria a la 
Convención de Viena sobre la Representación de los Estados en sus Relaciones con 
las Organizaciones Internacionales de Carácter Universal, de 14 de marzo de 1975. 

 Es de vital importancia que se inste al país anfitrión a que respete las 
obligaciones y responsabilidades que le incumben en virtud del Acuerdo relativo a 
la Sede y otros instrumentos internacionales pertinentes, y adopte medidas urgentes 
para evitar que se repitan violaciones como las antes señaladas. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 
documento del Comité de Relaciones con el País Anfitrión. 
 

(Firmado) M. Javad Zarif 
 


